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CONVOCATORIA 013 PÚBLICA Y ABIERTA 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; así como en los numerales 
Primero, Noveno y Décimo del “Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de junio del 2004, emite la siguiente: 
 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

A. Denominación: Subdirector de Consolidación e Integración Programática y Presupuestal  
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria bruta:  $28, 664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Unidad de Adscripción: Coordinación General de Delegaciones 
Sede(s) o radicación: México D.F.  
Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: 8 años mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo en www.trabajaen.gob.mx): Administración 
Pública, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Ciencias Políticas, Asesoramiento y Orientación, 
Comunicaciones Sociales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados, Trabajo en equipo. 
Capacidades Técnicas: Financiamiento en el Sector Rural, Planeación y Fomento Agropecuario Pesquero y Agrícola, 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y Power Point), Internet; 

Facilidad para viajar: Sí. 
  
Funciones principales (entre otras): 1. Establecer mecanismos que permitan dar un eficiente seguimiento a las peticiones, acuerdos 
o compromisos y resoluciones que indique el Titular de la Coordinación, turnando los asuntos correspondientes a las diferentes 
unidades administrativas que conforman la Coordinación y la Secretaría, con la finalidad de mantener informado al Coordinador sobre la 
resolución de cada asunto; 2. Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente revisión de la correspondencia y documentación que 
es recibida en la Coordinación, con base en lineamientos y procedimientos establecidos institucionalmente, con la finalidad de informar 
permanentemente al Titular de la Coordinación sobre los asuntos de su competencia; 3. Mantener un eficiente registro y dar 
seguimiento a los acuerdos, resoluciones e instrucciones girados por el Titular de la Coordinación en sus reuniones de trabajo, 
aplicando un eficiente control de tiempo y acciones, con la finalidad de asegurar un eficiente control que permita mantener 
permanentemente informado al Coordinador sobre dichas acciones; 4. Coordinar y supervisar las acciones necesarias para favorecer el 
cumplimiento de la agenda y, en su caso, realizar los ajustes necesarios, atendiendo las indicaciones del Titular con la finalidad de 
lograr un desarrollo adecuado tanto en tiempo como en forma, del programa de trabajo bajo su ámbito de responsabilidad; 5. Proponer 
acciones que permitan al Coordinador  atender las solicitudes de audiencia, compromisos de trabajo y calendario de reuniones con los 
Titulares de las Delegaciones, aplicando los controles administrativos correspondientes, con la finalidad de optimizar el cumplimiento de 
la agenda de trabajo al mantenerlo informado con anticipación de sus compromisos; 6. Organizar y conservar el registro de los 
acuerdos e instrucciones que el Coordinador establezca con sus Directores Generales y Directores de Área, aplicando los controles 
administrativos correspondientes; 7.  Coordinar las acciones necesarias que permitan informar a los ciudadanos sobre resolución de sus 
peticiones, atendiendo las indicaciones del Titular de la Coordinación, generando los mecanismos de comunicación necesarios para 
hacerlo de su conocimiento, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo solicitado; 8. Comunicar al Titular de Coordinación las 
peticiones, solicitudes y asuntos diversos que los ciudadanos formulan, entregando un análisis detallado de los mismos, con la finalidad 
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de proporcionar elementos informativos para su resolución; 9. Proporcionar atención a personas que solicitan entrevista o audiencia con 
el Titular de la Coordinación, dialogando y recibiendo documentos y/o comentarios, con la finalidad de hacer del conocimiento de la 
Coordinación el motivo de dicha entrevista o audiencia; 10. Asistir al Titular de la Coordinación desde oficinas centrales in situ en sus 
giras de trabajo; 11. Asistir al Titular de la Coordinación en los eventos que encabece o presida; 12. Mantener contacto con diferentes 
organizaciones sociales o productivas del país, para el buen desempeño de las funciones del Coordinador. 

 
 
 
 

BASES 
 
 

Requisitos de participación. 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto; y 5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su alta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
Documentación requerida. 
2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 1. Acta de nacimiento y/o forma 
migratoria FM3, según corresponda; 2. Documento que acredite el área académica requerida para el puesto por el que se concursa (En 
el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel académico de terminado o pasante: historial académico, cardex o carta de 
pasante, expedidos por la institución educativa donde cursó los estudios. En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de titulado: cédula profesional, título profesional, o carta oficial expedida por la institución educativa en la que se cursaron 
los estudios que acredite que el aspirante aprobó el examen profesional. En el supuesto de que se cuente con estudios superiores en el 
área académica requerida, certificado oficial de la Maestría y/o Doctorado), los extranjeros deberán presentar además la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales para el ejercicio de su profesión; 3. Identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o identificación oficial vigente expedida 
por la dependencia, entidad o institución pública en donde actualmente se presten servicios); 4. Cartilla liberada (en el caso de 
hombres, hasta los 40 años); 5. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad si se ha incorporado o no a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en que año, en que dependencia y la aceptación 
de voluntad de sujetarse a la normatividad aplicable); 6. Hojas de servicios o constancias de empleos anteriores, según sea el caso, que 
acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y; 7. Escrito en el 
que se manifieste bajo protesta de decir verdad, no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es auténtica. 
 
En el caso de que el día y hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección no se presente la documentación 
requerida en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
se encuentra facultada para descalificar a los aspirantes que caigan en este supuesto. 
 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de solicitar y/o investigar en 
cualquier momento presente o futuro, la autenticidad de la documentación o referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
de participación, así como los datos registrados en el curriculum vitae de los aspirantes y los relativos a la evaluación curricular, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá reservarse el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
 
Registro de candidatos y temarios. 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección 
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correspondiente con el mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de capacidades 
técnicas estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los aspirantes a través de su correo 
electrónico cuando así lo requieran. 
 
Etapas del concurso. 
4a. El concurso comprende las fases o etapas que se llevarán a cabo en las fechas establecidas a continuación (las evaluaciones, la 
entrevista y la presentación de documentos, de acuerdo a la cita que al efecto se programe a los aspirantes): 
 
A. Denominación: Subdirector de Consolidación e Integración Programática y Presupuestal 
Fase o etapa. Fecha o plazo. 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 4 de julio de 2007. 
Registro de Aspirantes. Del 4 al 18 de julio de 2007. 
Presentación de documentos (cotejo) Del 23 al 27 de julio de 2007. 
Evaluación técnica. Del 23 al 27 de julio de 2007. 
Evaluación de capacidades (Visión y Gerencial). Del 23 al 27 de julio de 2007. 
Entrevista. 30 de julio de 2007. 
Resolución. A partir del 31 de julio de 2007. 

 
Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo supuesto la Secretaría informará las nuevas fechas que se programen a 
través del Diario Oficial de la Federación, el portal www.trabajaen.gob.mx o mediante el correo electrónico de los aspirantes. 
 
Publicación de resultados. 
5a. Los resultados de cada una de las fases o etapas del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada aspirante. Las evaluaciones deberán ser acreditadas a fin de poder continuar en el concurso. 
 
Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones. 
6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las evaluaciones y la entrevista ante el 
Comité Técnico de Selección, el candidato deberá acudir el día y hora que al efecto se programe, de acuerdo a lo siguiente: 
 
a. Para el caso de la evaluación técnica, se considera como calificación mínima aprobatoria la obtención del 80% del total de la 
puntuación. 
 
b. La aplicación de las evaluaciones de capacidades; así como la recepción y cotejo de documentos, se efectuarán en el siguiente 
domicilio: 
 

Puesto Sede Domicilio 

Subdirector de Consolidación e Integración 
Programática y Presupuestal 
 

D.F. 
Avenida San Lorenzo 1151, Col. Santa 
Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03310. 

 
 

c. La entrevista con el Comité Técnico de Selección correspondiente, se llevará a cabo en las oficinas de esta Secretaría ubicadas en 
Avenida Municipio Libre 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en México, Distrito Federal. 
 
Resolución de dudas. 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se dispone del correo electrónico: ecardenas@sagarpa.gob.mx, o bien del número telefónico 3871-1000 extensión 
33719, con un horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:30 horas. 
 
Principios del concurso. 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, 
confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité Técnico de Selección 
y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y al “Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y 
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aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de junio del 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de esta Dependencia. 
 
Disposiciones generales. 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y 
su Reglamento. 2. El Comité Técnico de Selección correspondiente, considerando las circunstancias del caso, podrá declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con un candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez 
realizadas las entrevistas, ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar 
desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 3. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales, aún después de concluido el concurso. 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre 
el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará los criterios de evaluación 
con base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las Dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 6. Con base en los criterios sobre la vigencia de resultados de las 
evaluaciones de capacidades emitidos por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública, los aspirantes, renunciando al resultado obtenido con 24 horas de anticipación 
a la evaluación técnica (la renuncia se deberá enviar a la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización), se 
podrán sujetar a la evaluación de las capacidades de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas: Por segunda 
ocasión a los tres meses y por tercera y subsecuentes ocasiones a los seis meses. 7. El último día de la vigencia de los 
resultados de las evaluaciones técnicas, de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas, se considerará aquel en que 
se encuentre activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día establecido en la presente 
convocatoria para etapa de “registro de aspirantes”. Esto implica que aquellos aspirantes que una vez que se aplique el filtro 
curricular (revisión curricular) no hayan cubierto los periodos establecidos en los criterios sobre la vigencia de resultados de las 
evaluaciones de capacidades, según sea el caso, quedarán excluidos de los presentes concursos. 8. En los casos en que 
lleguen a la etapa o fase de entrevista más de diez candidatos, el Comité Técnico de Selección respectivo, después de 
analizar los resultados, podrá determinar el número de candidatos que entrevistará en una primera sesión, máximo diez, en 
estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo alguno satisface el perfil de la vacante el Comité Técnico de 
Selección lo declarará ganador, lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no 
ser así, el Comité continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta determinar al ganador, en 
caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas 
Disposiciones Generales. 9. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por él o los Comités 
Técnicos de Selección respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 29 de junio del año dos mil siete.- El Presidente del Comité Técnico de Selección.- Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- “Igualdad de 
Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN  
 
 
 
 
 
 
 

LIC. IGNACIO SALVADOR CHÁVEZ SÁNCHEZ ALDANA 
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TEMARIO y BIBLIOGRAFÍA  

SUBDIRECTOR DE CONSOLIDACION E INTEGRACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL 
 
 

 
Habilidades básicas propias de la actividad 
 
www.serviciosdecalidad.gob.mx/  
www.presidencia.gob.mx 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Secciones_Otras.php?Seccion=20 
 
Título: Hacia una nueva sociedad rural 
Colección: Editorial del gobierno del cambio 
Editorial: Fondo de Cultura Económica 
 
 
www.php.org.mx  
http://www.microsoft.com/mexico/ 
 
 
Bibliografía 
Título: Psicología de las masas 
Autor: Gustave Le Bon 
Editorial: Ediciones Morata 
 
http://www.lenguajeciudadano.gob.mx/  
http://www.innova.gob.mx/ 
 
Título: Manual de Periodismo 
Autor: Vicente Leñero 
Editorial: Grijalbo 
 
Ley federal de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 
Ley de Planeación 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 
 
 


